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Secretaria: 
Pasa a despacho, a fin de proveer. 
Guadalajara de Buga, 25 de enero de 2023 

 
Julio Andrés Galeano Pareja 
Secretario/P 

     

AUTO INTERLOCUTORIO No.76           

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA: 
    Guadalajara de Buga (V), veinticinco (25) de enero dos 
mil veintitrés (2023) 
 

    Dentro de este proceso Verbal Sumario de Custodia y 

Cuidado Personal de la niña L. V. P. H. promovido a través de apoderado 

judicial por el señor DIEGO PACHECO ORTIZ en contra de la señora LINA 

MARCELA HURTADO IMBACHI, se percata el Juzgado que mediante Acta de 

Conciliación No 107 de fecha 25 de noviembre de 2021 el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar le otorgó la custodia y cuidado de la niña L.V.P.H a su 

abuela materna señora ERMILA IMBACHI BRAVO; razón por la cual no se 

podrá llevar a cabo la audiencia y se ordenará vincular como sujeto pasivo a 

la señora IMBACHI BRAVO .  

Por lo anterior, el Juzgado   Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

    R E S U E L V E:  

  

1º) APLAZAR la diligencia de audiencia programada 

para el día de mañana JUEVES VEINTISEIS DE ENERO DEL AÑO 2023 a la 

hora de las 9:00 a.m., dentro de este proceso, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

2º) VINCULAR como sujeto pasivo a la señora ERMILA 

IMBACHI BRAVO, por lo antes motivado. 

 

3º) NOTIFICAR personalmente a la señora ERMILA 

IMBACHI BRAVO; y córraseles traslado de la demanda por el término legal de 

Diez (10) días, para que si a bien lo tienen le den contestación en debida y legal 

forma, hágaseles entrega de las copias de la demanda y sus anexos con tal fin.  

 

COPIESE y NOTIFIQUESE 

El Juez, 
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